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D E L A P R O V I N C I A D E L E O N , 

. del Fiemes 23 de Mayo de 1834. 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 
Gobierno civil de la Provincia de León. = E l Excmo. Sr. Secretario 

de,Estado y del Despacho del Fomento general del Reino, cm fecha 16 
del actual me dice lo siguiente: 

5>Minister¡o del Fomento general del Reino.—Su Magestn I la REINA 
Gobernadora se ha servido dirigirme en i 3 de este mes el K ea! decreto 
siguiente: Perteneciendo al Ministerio de vuestro cargo, ade ¡¡as del fo
mento de la riqueza general del Reino, los negocios relativo? gobier
no civil y i la administración interior de las Provincias de la Monarquía, 
-y conviniendo que el titulo con que sea conocido no deje duna subre el 
objeto y cáracter de sus atribuciones; he venido en mandar, t.-n nombre 
de nú muy amada Hija la REINA Dona ISABEL I I , conformándome con 
el dictámeu del Consejo de Ministros: 

1? E l Ministerio creado por el Real decreto de 5 de Noviruubre de 
1832, con la denominación de Secretaría de Estado y del Despacho del 
Fomento general del Reino, tendrá desde ahora el título de Secreturía 
de Estado y del Despacho del Interior. 

2? Sus atribuciones serán las mismas declaradas en el Real decreto 
citado, y en el de.9 de dicho mes y # ñ o , con las variaciones Lechas res
pecto á algunas de ellas por Reales resoluciones posteriores3 si;i perjui
cio de que/irfe propóngate las demás que se cbnsidéren oportcnas para 
conseguir la mas rápida y metódica 'eepedicion de los negocios, isi como 
la mejor organización en todos los ramos de gobierno y admiristracion 
correspondientes á dicho Ministerio. 

3? La Sección del Consejo Real de Espafía é Indias instituid por mi 
Real decreto de 24 de Marzo de este aifío con el título de Seccio de Fo-
tbento, se nombrará en lo sucesivo Sección del Interior. 

. 4? Los Subdelegados principales de Fomento establecidos por ni Real 
decreto de 23 de Octubre de 1833, tendrán el título de Gube: •laclores 
Civiles de las Provincias, y los de Partido, el de Subdelega 'os del 
Gobierno civil. 

Sus atribuciones, sueldos, honores y consideración continuar;! siendo 
por ahora los que respectivamente les han sido declarados por mi Reales 
decretos de .30 de Noviembre y ¿n de Diciembre de .'833, y 1 al or
den de 31 de Enero del presente año. Tendreislo entendido, y i comu
nicareis á quien cprresponda para su cuaipiimienio.— Está rubri ¿do de 
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Ja Real mano. =z En Aranjuez á 13 de Mayo de 1834.=: A Ü. J o s é M a 
ría Moscoso de A/tamira. = De orden de S. M. lo comunico á V. S. para 
su inteligencia y cumplimiento en ia parte que Je toca. Dios guarde i 
V . S. muchos años. Aranjuez 16 de Mayo de t 8 3 4 . = : J o s é María Mos
coso de Altamira. = Sr. Subdelegado de Fomento de León." 

Y yo lo transcribo á V . para su inserción en eJ próximo ndmero. Dios 
guarde á V. muchos a¿os. León a i de Mayo de 1834. = Jacinto Man
rique. = S r . Redactor del Boletín oficial de esta Provincia. 

Intendencia de la Provincia de León, r r Los Señores Directore* gene
rales de Rentas en 3 de este mes, me dicen lo que copio. 

«Por el Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho de Hacienda 
se ha comunicado á esta Dirección en 30 del mes último la Real orden 
siguiente: = £ 1 Sr. Secretario del Despacho de Gracia y Justiciá éii 17 
del corriente me dice lo que sigue: S. M. /a REINA Gobernadora, pdr 
resolución señalada de su Real mano, y de conformidad con el Supretno 
Tribunal de la Cámara, se ha dignado mandar que se cumplan y hagan 
cumplir, guardar y observar las leyes y Reales disposiciones en orden á 
que todos los Escribanos asi de los Juzgados civiles, como de los, prirati* 
vos y privilegiados, hayan de acudir á solicitar y obtener el Real título 
de Notarios de Reinos, pagar el Jiat y demás derechos, sin que se les dé 
posetion de sus respectivas Escribanías no cumpliéndolo previamente. Asi
mismo ha resuello S. Al. que hasta que tengan estos requisitos, ninguno 
de los Escribanos que carezca de ellos actualmente podrá actuar en los 
Juzgados civiles, privativos, ni privilegiados. De Real orden lo traslado 
á V . SS. para'su inteligencia y efectos correspondientes. Y la transcri
be á V . S. la Dirección á los propios fines en la parte que le correspon
da ; dando aviso" del recibo." 

Lo comunico á V V . para su noticia y efectos convenientes á su cum
plimiento. Dios guarde á V V . muchos años. León 21 de Abril de 1834.= 
Manuel Vela. = Sres. Justicia y Ayuntamiento de 

1 

Intendencia de la Provincia de León. =z Derechos de Puertas. — Los 
Señores Directores generales de Rentas en 24 de Abril ú l t imo, me dicen 
lo que copio: 

«El Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho de Hacienda ha 
comunicado á esta Dirección con fecha 19 del actual la Real orden si-
guíente: = He dado cuen^a á S, M. la REJNA Gobernadora del expediente 
promovido á consecuencia de las Reales órdenes de 19 de Mayo y. 1* de 
Julio de 1832 , 1 t de Febrero, 15 de Abr i l , 15 de Noviembre y 0.6. de 
Diciembre del año anterior de « 8 3 3 , expedidas por el Ministerio de la 
Guerra, en que se manifiestan nuevas dudas acercado ía latitud de dere
chos de puertas declarada á Jas prendas de vestuario, equipo y armamento 
del Ejército; y. S. M"» con presencia de'los diferentes ejcpedientes instrui
dos y Reales ordenes que han recaído acerca de este asunto, se ba dig»-
nado resolver, que observándose puntualmente las declaraciones r ? , 2% 
^•í, 4?, í"?i 8?, y 9''? de la Real orden de 1? de Junio de 1830, se pon
gan eu mas armonía y claridad la 5? y 6? que han promovido dadas y 
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cbniestaciones, Siendo al efecto ¿ii Rfeal vbluñtadi i9 Que los vesiüários, 
•ímttfi) foínitül-ttá'y tfettias pertíeohos de los1 Cuerpo»¡del Ejét-cito , en e l 
estado de hacer uso de ellos, no causen derechos de puertas: a? Que los 
géneros y efefctós en pteza que se trasporten por mar ó tierra desde una 
capital ó puerto donde se hallen establecidos los citados derechos á otra 
tí ©tro en qué los haya también , tampoco causen derechos: debiendo á 
este fin llevar la guia cofreáfJondientte expedida pof lá Administl-acion de 
Rentas á solicitud de los Gefes de loé Ciierpos d'de «los Cofnisionadós nom
brados por estbst 3?'Que no paguen farilpocó los fefehidos derechos iJs 
irtisatos géneros y'eféfltOS 'quü condütidoá tíon ígüáleá doéumentos i puê -
blos donde no los hay establecidos," y desde aquellos, trascurrido algún 
tiempo, se trasporten i otros dofide loé haya, con tal de que las guias ó 
documentos tengan-Jos'ciítnpiídos ó'préséntacioíies é Ik llegada, y el pa
se dê  la'Admíhi«rati(«íií áíUs^hübfaíe^ 6 eri 'sW défeétó de laá Justiéias; 
f 4? Qúe paguetí deíetíílíés-tíij jjtlWtftS íoí gértei-Os y efectos sin usar; en 
pieza 6 sueltob -de c'üalqdiét'a pro'cedetlcia ^ euañdtí Séári trasportados y 
presentados sin Jai guiáá 6 docútaéritos explicados, áurique se pretexte 
por los Conductoi-es qútí son para veátuario y prfendás para la tropa. Ds 
Real orden lo digo á V . SS. para SU cumplimiento. =: Y la Dirección la 
inserta á V . S. para'di- mismo fió, en tetándole al propio tiempo para su 
gobierno que según el pliegv'US éóñdiíionfca de lá píoVifcióh de1 paños pa
ra el' vestuimfliriá íá 'G-uírdia:'R'éftl y CbSi^os- á i l ' É j é t t í t b ^ f Especial
mente l a 4*,:<tel;" íntoiii'tfj 'é^&batífo-^oi^'Br "MI •Ifli tS dé Febrero de esíe 
año, y remitido pot< el Mitñitérió ñd Háéífffda ¿'efita;D?fécdOr. én 8 de 
Mareo jbr&tinro :pal«adt>:'partíÉl píesftfttíf año f él dé 1835, es de cuenta 
del contratista el paígó'de !ó'á':dete¿h6á Reales y Mühicipalés qué sé ha
llen establecidos hasta la llegada y entrega de las piezas de dichos paños 
á íbs referidoá,Gtrwpos.*? f . : •:,;! .1 ' v i ¡ \ • 

L o comunhio á V V . para su etmcrcimfeiitó y fiñesf que previene. Dios 
guarde á V V . müthos afíos* Lebrt^de Maiyo dé ¿ S ^ . í r M a n ü e l Vela .= 
Señores Justicia y Ayuntamiento de...... 

Iirfendei»eíi:deíIa«Pi,oVih€r« dé'Leeft. s s l i ó s Señor«í Directores gene-

Í>E1 Excmo'. - S ^ Secretario-dé Estado y del De8|)ddhó dé Hadéridá ha 
comunicado entre otras coáás esta Dirección ion" fecha á$ de Abril ú l 
timo de Real ordén lo sigütefltft: :=í La RtíiiíA Gobernadora al mismo 
tiempo que .se.ba servido resolver t̂ be sé détontíi^pifti las• dfdéneá correá-
jpondienites pata qpoe íás-. obras dé Éotfáñía* éSféñ' éonijlafdá'á i finés de J u -
•nio -prdcdmor.ha-^tenaip á1 ifierfiS.» M*. 'itírfíídár tftié^m los (ííaS'^ttiWéWs 
dê d̂ibbo -méia paseni^Btfníflzáf tfPAariiinistrádé* f' dbá : Oficiales de la 
Aduana de Sevtiiáí para p'lahrear la rtueva en aqtíel pímíto, fijándose la 
época de su establecimiento para el despacho precisamente desde 1? de 
Julio. =:La Dirección lo inserta á y . para conocimiento de los Gefes de 
esa Provincia. en; todps lós raWosrde,,Ren,aSi y para noticia de! Comercio." 

Lo comunico í V V . á ios. mistnpS; fines. Dios guarde á V V . muchos 
años. León 7 de Mayo, de ,183-4.:=: Manuel Vela. = Señores Justicia y 
Ayuntamiento de..,.,. 
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, Juzgado Provincial.de Leónt = E l Excmo. Sr. Inspector geo)}raIi;d« 

Milicias Provinciales en circular fecha 30 de Abril ^íltimo, ,m$ dice k» 
siguiente:; . ••. . ' :• . < • ¡ ' 1'-i.^') 

E l Sr. Secretario de Estado y del Despacho de la Guerra me dijo ea 
3 del actual lo que copio. =: Excmo. Sr . : Al Secretario del Tribunal Su
premo de Guerra y Marina digo hoy lo que sigue, m He dado cuenta á 
Ja REINA Gobernadora de,lo expuesto por el,Consejo Supremo.de;]* Gueí> 
ra en. pleno, et» .acordada de 6 de Marzo último con motivo de hatórséi-
le prevenido en 1 2 de Julio.anterior manifestase:su parecer acerca de ¡J* 
ejecución de quintas que por diferentes Soberanas,resoluciones estaba conr 
cedida á los Novicios de las drdenes claustrales y propusiese á la diíini-
liva deliberación de S. M. lo que. pareciese conveniente se observase eo 
lo sucesivo; y enterada S. M. ha tenido á bien'declarar á nombre de .SU 
augusta Hija Ja REINA nuestra Señora Dona ISABEL II conformándpse.CQB 
eJ dictámen de dicho Supremo Tribunal que ningún Novicio debe, por 
esta cualidad gozar de exención para el servicio militar, los cuales debe
rán entrar en suerte como todos los demás y si les tocare la suerte de 
soldado podrán, poner sustituto como otro cualquiera. De Real orden lo 
traslado á V . E» para los efectos consiguientes; =;Lo traslado á . V . . á f i n 
de que le sirva ¡de gobierno y con el mismo objeto lo cointípique; á las 
Justicias de los pueblos de esa demarcación. . • 

Y yo lo transcribo á V. para que por [medio del Boletín oficial.de esta 
Provincia, se circule á los pueblos de la demarcación de este Regimiento 
á fin de que tenga en los mismos la publicidad que la misma exige. Dios 
guarde á V. muchos, años. León 12 de Mayo de, 1834.=: E l Coronel, 
BernardojAlwrez;.c?'Sr.-..-Redact<>e:4el.,$.qlqti# o £ c t a L u > . ¿ I . - . U . l-.-j 

»•'.!'.•:> j h cr.-.'-ls ' íi •in' i'as '« fíjfpo'l á\ ¿ h u í t:)U'f--.,fl^'rr--v'j\{ 
Subdelegacion principal del Fomento de la Provjnciá de León. z z S í t -

,vase V . insertar en el Boletín oficial de su cargo, lar siguiente nota de las 
alhajas robadas en la Iglesia parroquial de Corrales, Provincia de San
tander, á fin de que las Justicias procedan á la detención de ellas,-y ar
resto de Jas personas en quien se hallaren. 

Un Cáli^ pequeño .de; plata con la peána-labrada. i= Dos cnchaHllas 
y una patena de.plata. =: Una cajita para llevar el'viático á los enferrrios, 
con una cruz en la tapa, tr Tres crisuceras también de plata, cbrhó de 7 
pulgadas de alto y 3 I de ancho por la parte superior. = Una crisucera 
mas pequeña, rz Una cruz de metal plateada con un Crucifijo dorado, de 
tamaño aquella como de 3 cuartas de largo y grueso.correspondiente.ir 
Un copón de plata de bastante; peso, labrado.por fóera cenisu t á p a y mna 
cruz, doradp por dentr.o..='Ochenta'á cien rs, en ¡plata; y>cbbre.:±:Es<5opia. 

Dios,guarde, á V¡. niuohps aiíosj.León-1,3 dtí¡Mayo de 1834.3=:Jacinto 
Manrique; = Si . Redactor del Boletín oficial de esta Provincia. . "! «\ 

Goliicrno civil de la'Provincia de Leoii. = S írvase ,V. insertar rn el Boíetin 
ofir.inl de esta Provincial la busca del desertor "del ]Re^|mienlo infnnlen'a Vójuñ'ta-
rio.i de. Araron; a.0 ÍÍ̂ ÍTÓJ' A P'edrrt FéAiani ler . Te^jez riaíiiral de V i l l a s e c i ó A a , K s -

' tudidiile de vslh PrbVíriciñ y •Â . e'síátnrá S piV» a'ptilgadds'y d l í n e a s , di1 edad a o 
anos , 'pelo ne^roy'ofo* pavhlfosi, fWlór biwno—'I^io.'í'fiuarde á V . Ttmcliós hríos: t^ón 
a2 de Mayo ue 1 834- = Jaeinlo Manriiiue. = Sr. Redactor del B o l e t í n oficial.' ;'• 

Lcon Imprento ¡Je Pedro Miñun. 
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